
ANEXO IV

21249 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Almería, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras «Clave AL- 
RF-127. Varios tramos. Arreglo de plataforma, refuerzo de pa
vimento con mezcla bituminosa en caliente y tratamiento de 
arcenes. Carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga, puntos kilométricos 136,5 al 104,9», plan extraordinario 
de conservación de 1933, red nacional básica; y fijada la rela
ción de propietarios y terrenos afectados por las mencionadas 
obras,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de las facultades que 
tiene conferidas por el Real Decreto 821/1980, ha resuelto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes en su Reglamento de 26 de abril de 1957, señalar el 
día 19 de agosto de 1983, y a las diez horas, para proceder al 
levanlamionlo de las actas previas a la ocupación, acto que se

celebrará en el Ayuntamiento de Sorbas (9in perjuicio de poder 
desplazarse a los terrenos objeto de la expropiación), y al cual 
deberán concurrir los propietarios o titulares de derechos sobre 
los mismos bienes por sí o por medio de representación, los 
cuales deberán ir provistos de la correspondiente documentación 
suficiente para este acto-, pudiendo, además, los propietarios o 
aludidos representantes personarse acompañados de Perito y de 
Notario, si así lo estimasen conveniente; advirtiéndosele a los 
interesados que la incomparecencia al acto no producirá la 
suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma os
tenten.

Flasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial cuantas 
alegaciones se consideren oportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados.

Almería, 20 de julio de 1983 —El Director provincial, Angel 
Mollinedo Castro.—10.205-E.



EXPROPIACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS

21250 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Almería, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras «Clave AL- 
RF-127. Varios tramos. Arreglo de plataforma, refuerzo de pa
vimento con mezcla bituminosa en caliente y tratamiento de 
arcenes. Carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga, puntos kilométricos 138,5 al 149,0-, plan extraordinario 
de conservación de 1083, red nacional básica; y fjada la rela
ción de propietarios y terrenos afectados por las mencionadas 
obras.

Esta Dirección provincial, haciendo uso de las facultades que 
tiene conferidas por el Real Decreto 821/1080, ha resuelto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes en su Reglamento de 20 de abril de 1957, señalar el 
dfa 18 de agosto de 1983, y a las diez horas, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, acto que se

celebrará en el Ayuntamiento de Los Gallardos (sin perjuicio 
de poder desplazarse a los terrenos objeto de la expropiación), 
y al cual deberán concurrir los propietarios o titulares de de
rechos sobre los mismos bienes, por si o por medio de repre
sentación, los cuales deberán ir provistos de la correspondiente 
documentación suficiente para este acto; pudiendo, además, los 
propietarios o aludidos representantes personarse acompañados 
de Perito y de Notario, si asi lo estiman conveniente; advir
tiéndosele a los interesados que la incomparecencia al acto no 
producirá la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma os
tenten.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial cuantas 
alegaciones se consideren oportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados.

Almería 20 de julio de 1983.—El Director provincial, Angel 
Mollinedo Castro.—10.206 E.

EXPROPIACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS


